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SISTEMA DE SELECCIÓN EQUIPO NACIONAL DE 3D 
 

 

El presente documento tiene como fin informar a los deportistas sobre el sistema de selección del 

equipo nacional de 3D para la temporada 2020/2021. 

 

Debido a la situación sanitaria tan cambiante que estamos viviendo con motivo de la pandemia 

provocada por la COVID-19, se hace prácticamente imposible asegurar las fechas en las que se 

podrá desarrollar el sistema de selección.  

 

Este sistema podrá sufrir pequeños cambios en lo relacionado con las fechas y sedes en las que se 

pueda desarrollar. Cualquier cambio será reportado de inmediato a los participantes inscritos en el 

sistema de selección. 

 

Durante la temporada 2020-2021, la RFETA tiene previsto asistir a las siguientes pruebas 

internacionales: 

 

• Campeonato de Europa de 3D en Máribor (Eslovenia) 

30 de agosto al 4 de septiembre 

 

Las pruebas que serán tenidas en consideración para determinar el equipo nacional de 3D para esta 

temporada serán las siguientes: 

• Tercera tirada de la Liga Nacional RFETA de 3D    (16 de mayo)  

• Cuarta tirada de la Liga Nacional RFETA de 3D    (12 de junio) 

(ronda clasificatoria Campeonato España 3D) 

• Fase final eliminatoria del Campeonato de España de 3D   (13 de junio) 

 

1. FORMATO DE CLASIFICACIÓN 
 
Para esta temporada se establece un sistema de clasificación basado en bonificaciones por rondas 
clasificatorias y rondas eliminatorias en cada una de las pruebas evaluables.  
Las bonificaciones que se obtendrán en cada caso serán las siguientes: 
 

 
RONDA CLASIFICATORIA 

3ªJ LIGA NACIONAL 3D 

RONDA CLASIFICATORIA  
4ªJ LIGA NACIONAL 3D 

(CAMPEONATO ESPAÑA 3D) 

FASE FINAL ELIMINATORIA 

CAMPEONATO ESPAÑA 3D 

PUESTO BONUS BONUS BONUS 

1 10 10 8 

2 9 9 6 

3 8 8 4 

4 7 7 2 

5 6 6 1 

6 5 5 1 

7 4 4 0 

8 3 3 0 

9 2 2 0 

10 1 1 0 

 



 

 

   

 
 

 

 

 

2. MÍNIMA DE REFERENCIA PARA SER SELECCIONABLE 
 

Los deportistas que se clasifiquen para el Campeonato de Europa de 3D deberán realizar una 

puntuación mínima de referencia para ser seleccionable.  

 

Las pruebas clasificatorias valederas para conseguir la puntuación mínima para ser seleccionable 

serán las siguientes: 

 

o 7 de marzo  1ª tirada Liga Nacional RFETA de 3D 

o 11 de abril  2ª tirada Liga Nacional RFETA de 3D 

o 16 de mayo 3ª tirada Liga Nacional RFETA de 3D 

o 12 de junio  4ª tirada Liga Nacional RFETA de 3D 

(clasificatorio Campeonato de España de 3D) 

 

CATEGORÍA PMR 

Arco Compuesto Hombre 450 

Arco Compuesto Mujer 420 

Arco Desnudo Hombre 380 

Arco Desnudo Mujer 320 

Arco Instintivo Hombre 340 
Arco Instintivo Mujer 260 

Arco Longbow Hombre 300 

Arco Longbow Mujer 240 

 

 
3. INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE CLASIFICACIÓN 

 

TODOS aquellos deportistas interesados en participar en el sistema de selección deberán realizar su 

inscripción antes del 4 de febrero a las 15:00 horas (hora peninsular).  

Una vez finalice el plazo de inscripción, NO SE ADMITIRÁ NINGUNA INSCRIPCIÓN. 

 

•  La cuota de inscripción será de 35,00€ para todos los deportistas.  

Esta cuota de inscripción se reembolsará a todos aquellos que obtengan la clasificación para el 

equipo nacional. 

• La inscripción se realizará a través del siguiente enlace: 

https://www.federarco.es/competiciones/eventos/inscripciones-online 

 

Durante los 7 días posteriores a la finalización del plazo de inscripción se publicará el listado 

provisional de inscritos y se abrirá un plazo de reclamaciones. 

 

 

 

 

https://www.federarco.es/competiciones/eventos/inscripciones-online


 

 

   

 

 

 

4. DESEMPATES 

 

En el caso de que uno o más deportistas empaten en la puntuación final del clasificatorio, el desempate 

se resolverá de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Deportista Campeón de España de 3D 

2. Deportista Campeón de la Liga Nacional RFETA de 3D 

3. Deportista con mejor promedio en la fase clasificatoria de la Liga Nacional RFETA de 3D 

4. En caso de persistir el empate, éste se resolverá en base al criterio de la Comisión Técnica 

 

 
5. SUBVENCIÓN DE GASTOS POR CLASIFICACIÓN PARA EL EQUIPO NACIONAL 
 
Los deportistas que consigan clasificarse en la modalidad de subvención directa recibirán la 
subvención correspondiente a los gastos generados por su participación en el sistema de clasificación, 
de acuerdo con las CONDICIONES Y PLAZOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVA 1405. 
 

• Inscripción al proceso de selección (35,00€) 

• 3 noches de hotel. Una (1) noche correspondiente a la fase Final de la Liga Nacional RFETA 

y dos (2) noches correspondientes al Campeonato de España de 3D. 

Se debe aportar factura original a nombre del deportista, indicando tipo de habitación y 

fecha de entrada y salida, en base a las dietas existentes. 

• Tres (3) días de dieta (no es necesario aportar factura) 

 

En el caso de que el deportista resida en la misma provincia en la que se desarrolle alguna de las 

pruebas, no recibirá la subvención correspondiente a los gastos incurridos en dicha prueba. 

 

 

6. PLAZAS DISPONIBLES PARA LA ASISTENCIA AL CAMPEONATO DE EUROPA 

 

• Subvención directa RFETA 

Los dos primeros clasificados de cada categoría se clasificarán en modalidad de subvención completa. 

• Sistema de copago 

El tercer clasificado de cada categoría se clasificará en modalidad de copago. 

 

En la web de la RFETA se encuentra publicado el documento “Programa Equipos Nacionales”, 

en el cual se informa a los deportistas de todas las disciplinas sobre las normas comunes a los 

distintos sistemas de selección que convoca la RFETA cada temporada, atendiendo a la 

competición o competiciones de referencia publicadas en el calendario internacional de WA 

y WAE. Además, se detalla el funcionamiento, convocatoria y asistencia a competiciones 

internacionales de todos los equipos nacionales de las distintas disciplinas deportivas.  

Se puede acceder a él a través del siguiente enlace: 

https://www.federarco.es/area-tecnica/alta-competicion/equipos-nacionales/1143-
programa-equipos-nacionales/file 

LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA RFETA 

https://www.federarco.es/impresos-y-tramites/993-documento-liquidacion-gastos-individuales-rfeta/file
https://www.federarco.es/area-tecnica/alta-competicion/equipos-nacionales/1143-programa-equipos-nacionales/file
https://www.federarco.es/area-tecnica/alta-competicion/equipos-nacionales/1143-programa-equipos-nacionales/file

